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ORDENANZA FISCAL nº 18 
TASA POR SERVICIO DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS Y 

BAUTIZOS CIVILES EN LOS EDIFICIOS MUNICIPALES 
 
FUNDAMENTO Y REGIMEN  
 
Artículo 1.  
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 
Legislativos 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundidos de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por prestación del servicio de celebración de 
bodas y bautizos civiles en la Casa Consistorial y Casa de Cultura, 
que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a 
lo dispuesto en el artículo 16 del TRLRHL citado.  
 
Artículo 2.  
Es objeto de la presente ordenanza la regulación de la tasa por la 
prestación de los servicios de celebración de bodas o bautizos 
civiles en la Casa Consistorial y la Casa de Cultura, tanto a cubierto 
como al aire libre.  
 
Artículo 3.  
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal y 
administradora que se genera por la prestación del servicio de 
bodas civiles y bautizos civiles.  
 
Artículo 4.  
Están obligados al pago de la tasa las personas que soliciten el 
servicio.  
 
Artículo 5.  
 
 Empadronados No empadronados 
Salón de Plenos/Casa de 
Cultura (lunes a viernes) 

125 € 200 

Salón de Plenos/Casa de 
Cultura (sábados, 
domingos y festivos) 

150 200 

Jardines Casa de Cultura 
(lunes a viernes) 

135 200 

Jardines Casa de Cultura 
(sábados, domingos y 
festivos) 

160 200 

 
Artículo 6.  
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La obligación de pago por el servicio de bodas y bautizos civiles en 
la Casa Consistorial nace desde que tenga lugar la solicitud para la 
prestación del servicio, 
 
Artículo 7. 
Tendrán derecho a una bonificación del 100 por 100 de la tasa 
aquellos solicitantes que, previo informe emitido por los Servicios 
Sociales, se encuentren en situación de vulnerabilidad y exclusión 
social. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su 
publicación integra en el Boletín Oficial de Cantabria y comenzará 
a aplicarse a partir del 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.”  


